
El Arq. Francisco Antonio De León Estruch, Jefe del Departamento de Cohservación y Servicios 
Generales de "EL INSTITUTO", interviene en la firma del presente instrumento jurídico como "Área 
contratante", de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, fracción I, de/ Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 1 
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1.6. 

El C.P. Edgar Velázquez Pedraza, Jefe de Oficina de Conservación, interviene e~ la firma del presente 
instrumento jurídico por "EL INSTITUTO" 1 
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1.5. 

El Lic. José Antonio Bueno Farfas, Titular de la jefatura de Servicios Administrativos, interviene en la 
firma del presente instrumento jurídico por "EL INSTITUTO". 

1.4. 

Su representante, la Dra. Miralda Aguilar Patraca, en su carácter de Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Nuevo León, cuenta con facultades' suficientes para 
celebrar el presente instrumento jurídico en representación de "EL INSTITUTO" de conformidad con 
lo establecido en los artículos 251-A de la Ley del Seguro Social, 2 fracci·n.Iv inciso A) 139, 144 
fracciones I y XXIII y 155 fracción XIX del Reglamento Interno del Instituto Mexicano del Seguro 
Social; acredita su personalidad mediante el testimonio de la escritura pública número 31,023 de 
fecha 03 de diciembre de 2024, otorgada ante la fe del Lic. Eduardo Francisco García Villegas 
Sánchez Cordero, Titular de la Notaria Pública Números 248 (doscientos cuarenta y ocho) con 
ejercicio en la ciudad de México, asociado con el Lic. Daniel Garcia Cardaba Titular de la Notaria 
Pública número 22 (veintidós), con ejercicio en la ciudad de México, la cual fue debidamente inscrita 
en el Registro Público de Organismos descentralizados el 10 de diciembre de 2024, bajo el Folio 97- 
7-10122024-192742, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción III, del artículo 25, de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales. 

I.3. 

Está facultado para adquirir toda clase de bienes y contratar servicios en término de la legislación 
vigente, para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 
251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social. 

1.2. 

Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad 
jurídica y patrimonios propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro 
Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del 
Seguro Social. 

1.1. 

"EL INSTITUTO", declara a través de su representante legal que: l. 

Declaraciones 

Contrato para el Servicio de actualización, programación a equipos y servicio de monitoreo y 
mantenimiento de alarmas contra incendio en cinco guarderías Institucionales (1, 2,3,4,5) del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Nuevo León, que celebran por una parte el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, que en lo sucesivo se denominará "EL INSmUTO", representado en este acto 
por la Dra. Miralda Aguilar Patraca, en su carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Nuevo León y apoderada general para pleitos y cobranza, actos de 
administración y por la otra SYS Optimización Integral, S.A. de C.V., en adelante "EL PROVEEDOR", 
representado por la C. Esperanza Orozco Martinez, en su carácter de representante legal, al tenor de las 
siguientes declaraciones y cláusulas: 

Número de contrato: 050GYR979N00525-001-00 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Nuevo León 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

Adjudicación Directa No. M-50-GYR-050GYR979-N-5-2025 
Número de registro en SAi No. C4M0291 





servgral54.del02486
Texto tecleado
SE CANCELAN  DATOS CONFIDENCIALES DE PERSONAS MORALES  IDENTIFICABLES, TALES COMO REGISTRO 
PATRONAL E INE, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE
 LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL  PÁRRAFO IV DEL  ARTÍCULO 115, DE LA LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA D.O.F. 20 DE MARZO 2025.

















servgral54.del02486
Texto tecleado
SE CANCELA DATO CONFIDENCIAL DE  SERVIDORES PÚBLICOS IDENTIFICABLE, TAL COMO RFC  POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO IV ARTÍCULO 115, DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA D.O.F. 20 DE MARZO 2025.    










